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RADICADO. 052663103001-2014-00663-00 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITODE ORALIDAD DE 
ENVIGADO 

Catorce de abril de dos mil veintiuno 
 

 
 

Ofíciese al Juzgado Trece de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá, haciéndole saber que no es posible tomar nota del embargo de los 

remanentes que le pudieran corresponder a la aquí demandada, y de los 

bienes que se les llegaren a desembargar, por cuanto los mismos ya se 

encuentran embargados por este mismo Despacho, en el proceso ejecutivo 

que adelanta Gabriel Jaime Castro Lopera, radicado bajo el número 2016-

00221-00.  
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C E R T I F I C O 
Que el auto anterior fue notificado en estado No.  039  
fijado hoy en la Secretaría del Juzgado a las 8 am  
 
Envigado, 21 de abril de 2021 
 

 
 

Tatiana Corrales Ramírez 
Secretario 

 


